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curia to ¡ESCRITURA + PÚBLICA.: DE 

l : + FIJACIÓN +3: DE : ,CAPITAL 

4 xr y AUTORIZADO;: «AUMENTO. DE 

poso em CAPITAL: «SUSCRITO. - Y 

a AA RD a REFORMA; DEL. .: ESTATUTO 

bBuc a  d r ESOCIAL DE: LA. COMPAÑÍA 

  

230 OUANTÍAS ¿cecticcnceniicióiicianiiaanemes 

2£ FIJACIÓN. DE <: s CAPITAL 

ai y 3 +=:AUTORIZADO: $200,000.00.-—--—— 
[llo Ets ad a aia as CEAUMENTO DE > CAPITAL 

a de 1 a ra Cr SUSCRITO: $99,200.00. «ccoo >: 

13 "En: d+ ciudád de :Samborondóñ, “Provincia' del" Guayas; República del 

14. Equador; a'los veintitiés-diás' def mes de diciembre 'delídos mil catorce, 

15" “ante mí;'“Abogadó "MARCELO “HUMBERTO: SALTOS ÁGUILA; Notario 

16'" Primero. de' éste: Cantón, compárecé: La- señorita MARIAN: ANABEL: 

17 - “JIMÉNEZ: ALVARADO: quien declara 'ser ecuatoriana, soltera, Ingeniera, 

18 en su talidad'de GERENTE 'GENERÁL y' por tál representante legal de la 

19: Compañía ROBIANNU S.A”; calidad que legitima: con'el nómbramiento 

20'-*“inscfito, qué presenta para' que sea agregado ala presente; la"misma que 
21'- declara qué'su nombrámiento'no' ha'sidó modificado" ni. revocado, y que: 

22: "cóntinúa:en-el éjercició del cargo; mayor'de edad; capaz para obligarse y 

23 *'Gontratar, con domicilio y residencia:en la ciudad de Guayaquil;'dé' tránsito 

24 “* por esta'ciudad; á' quien dé+cónocer doy fe; por habermé presentado sus. 

25'- docúmenitos' de identificación; y, pfocediendo cón'ampliay entera ' libertad 

26":*"y bien' instrúida de 'la haturalezá" y'résultados de está escritura pública de 

27'=: FIJACIÓN DE” CAPITAL! AUTORIZADO; AUMENTO: ' DE:: CAPITAL 

28 “SUSCRITO “Y: REFORMA DEL 'ESTATUTO :SOCIAL;! para su 

    

     

    Notarla/Primera 

de Samborondón 

 



  

1 

2 

3 

4 reforma del: estatuto :sociál,: que se otorga al tenor de las siguientes 

5.” cláusulas: CLAUSULA: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al 

6'* -otorgamientó -de la Escritura Pública de Aumento de Capital por 

7 

8 

9 

Compensación de Créditos;:y: Reforma del Estatuto Social de la compañía 

- denominada - ROBIANNU S.A., la ingeniera Marian Anabel Jiménez 

9. "Alvarado, :ecuatoriana,..mayor de edad, de estado civil soltera, con 

10 .- domicilio en la-ciudad' de Guayaquil, Provincia del Guayas, en su calidad 

11, de Gerente:General y.como tal Representante Legal de la misma, calidad, 

12... que. acredita con el.:nombramiento legalmente inscrito en el Registro 

13:, Mercantil del Cantón Guayaquil, y quese. incorpora. a la presente escritura 

14 .como,documento habilitante. CLAUSULA.SEGUNDA: ANTECEDENTES..- 

15-. .Uno:- Mediante Escritura“Pública. celebrada::ante la. NOTARIA TITULAR 

16... DECIMA:: DEL .CANTÓN GUAYAQUIL,.. .: .DOCTORA:, MARÍA: PIA 
17. JANNUZZELLI DE VELÁSQUEZ, de:fecha diez de:noviembre, del. dos mil 

18 :.once, e inscrita en el. Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el veintisiete 

19-.:de.enero del- dos mil doce; «se constituyó. :la:+compañla «denominada 

20. ROBIANNU S.A;; con. un capital de ochocientos dólares.de los Estados 

21 -. Unidos-de, América, con domicilio-.en. el. Cantón. Guayaquil, y con una 

22 | «duración de: CINCUENTA AÑOS. Dos.- Mediante Resolución de la-Junta 

23, ¿General . Extraordinaria... de--Accionistas- de la compañía ..denominada 

24 . . ROBIANNU..S.A., realizada en la ciudad de. Guayaquil, domicilio de ta 

25: - compañía, el veinte de octubre «del.dos mil catorce, a las doce horas, con. 
26. . cinco minutos, se resolvió por,unanimidad Aumentar el Capital Autorizado 

27: .a.Doscientos Mil-Dólares de los Estados Unidos de América; .-y. el Capital 

28. Suscrito.:a.Cien Mil: Dólares de.:¡los Estados. Unidos de:.América. El 
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1 

2 

3 + Jiménez Alvarado, en su calidad de Gerente General: realiza.las siguientes 

4. declaraciones: Primera: Que de conformidad con la.resolución de la:Junta 

ES General Extraordinaria. de: Accionistas deROBIANNU -S.A., efectuada el 

6 ::- veinte de octubre:del'dos:mil.catorcé, a las.doce horas:con cinco.minutos, 

7 :.queda.elevado el Capital Social Suscrito.de. ROBIANNU S:A., A ¡Cien Mil 

8 ....Dólares.de..los Estados-«Unidos «de: América; : y. el. Capital. Autorizado :a 

9... ¡Doscientos Mil Dólarés de los: Estados. Unidos de América. Segunda: Con 

10+.+.él. Aumento de Capital:de Noventa y Nueve Mil Doscientos Dólares de Los 

H1-.. Estados Unidos de América;. el. Capital Suscrito de-ROBIANNU: S.A., se 

12: :eleva'.-a: Cien. Mil «Dólares :de.-los.. Estados Unidos de América. Los 

13: “accionistas: que: accedén ¡al Aumento ..de Capital..Por :Compensación de 

14: Créditos;.:son“los.señorés Gabriel Jesús ¡Arocha Rivero, de nacionalidad 

15: venezolana,*.quien.» suscribe: : cincuenta.;y «nueve: mil..quinientas :veinte 

16::. nuevas ¿accioñes, cada una'«con*un..valor de. un dólar, 'el señor. Juan 

17 ::Pignataro. De Rienzo, de nacionalidad: venezolana, «suscribe diecinueve mil 

18 :+ochocientas. cuarenta: nuevas; acciones, -de.-un- dólar cada. una, y la 

19: >=.compañía: : ecuatoriana : denominada... Tabellinni .. S.A.;.-: debidamente 

20-::. representada por-el señor: Pablo Andrés-Cornejo Hidalgo, de-nacionalidad 

21 - :ecuatoriana,: quien: suscribe: diecinueve :mil:ochocientas: cuarenta: nuevas 

22: acciones; de un: dólar. cada.; una, .. los accionistas han .hecho.:uso del 

23". Derecho de Preferencia que les:asiste:.CLAUSULA CUARTA: REFORMA 

24. DE-«LOS: ESTATUTOS.=-:. Por: consiguiente ..quedan:reformados los 

25" - “siguientes: -Artículos del Estatuto - Social. de la:compañía. -- denominada 

26=:>-ROBJANNU-S:A. Uno.-:El:Articulo: Quinto: que“ dirá: Artículo ¡Quinto.- El 

27 .. Capital Autorizado de: la cómpañía :es:el de Doscientos Mil Dólares de los 

28 ':-:Estados -Unidos::de: América;-monto hasta -el..cual' se: podrá «disponer la 

Ab, Marcelo Jus Aguila 
Notarla'Primera 

de Samborondón 
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.cualquier tiempo: el Capital Autorizado previo- él Si Sy 

>. formalidades -- legales : y .. estatutarias. ::Dos.- El CapilabISoiA 

- Compañía es. de Cien Mil : Dólares de los Estados: Unidos de América, 

E
 

        

“dividida en. cien mil. acciones ordinarias y: nominativas de un dólar cada 

- una. Los Aumentos de Capital Suscrito hasta llegar al limite. del. Capital 

.. Autorizado serán aprobados por. la Junta! General, la cual establecerá en 

cada caso las condiciones para la suscripción y el pago de. las: nuevas 

' acciones. Tres.-:El Artículo Sexto que dirá: Artículo Sexto.-.Las:acciones 

: estarán numeradas del cero cero cero. cero. cero uno al cien: mil. inclusive. 

CLAUSULA QUINTA: DE LA EMISION DE ACCIONES.:.:Para este 

” Aumento de Capital, se emiten noventa y':»nueve -mil doscientas nuevas 

--acciones nominativas y ordinarias de un «dólar cada. una:. CLAUSULA 

':SEXTA::DE LAS -ACCIONES.-. SUSCRIPCIÓN: Y EL'PAGO.- El Aumento 

. de .Capital há sido-.suscrito: y pagado por .compensación. de :créditos: 

. CLAUSULA: SÉPTIMA: DECLARACIÓN.: La: Ingeniera «Marian Anabel 

Jiménez .Alvarado, «en calidad “de ::«Gerente General, declara: con ta 

. solemnidad del juramento, la-..real y correcta integración:del Aumento de 

* Capital: Suscrito; también que la compañía que representa se encuentra 

'. sujeta al .control:de:la: Superintendencia «de. Compañías; declara también 

que su representada no mantiene contratos. de -obras: públicas con el 

Estado;:-ni con ninguna: de .sus instituciones.-: Agregue a: usted, señor 

 Notario,*todas las demás cláusulas de estilo, necesarias para.la validez. y 

perfeccionamiento de la. presente escritura, e. incorpore los..documentos 

* habilitantes - que -se acompañan.- (Firmado) : ABOGADO. . ALBERTO 

- "MERCHÁN LAZO, «Registro Número diecisiete-mil novecientos ¡noventa y 

* cuatro-sesenta y uno del Foro. de Abogados del Guayas”.- (Hasta-áquí la 

+»+Minuta).-" ES - COPIA.- “Se: agregan los documentos. habilitantes 
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    correspondientes.- El presente contrato se encue 

Impuestos, según Decreto Supremo Setecientos Trein 

veintidós de agosto de mil novecientos setenta y cinco, publicado en el 

Registro Oficial ochocientos setenta y ocho, de agosto veintinueve de mil 

novecientos setenta y cinco.- Por tanto, la señorita otorgante, se ratificó en 

el contenido de la Minuta inserta; y, habiéndole leído yo, el Notario, esta 

escritura, en alta voz, de principio a fín, al otorgante, ésta la aprobó y firmó 

en unidad de acto y conmigo; de todo lo cual doy fe. ———————enammmaaaas 

p. ROBIANNU S.A. N 
1 % > 

RUC No. 0992751312001 

  

GERENTE GENERAL po, 

C.C. No.091967496-0 dar 
C.V. No.019-0039 y 

  

ABOGADO MARCELO HU LTOS ÁGUILA 

NOTARIO PRIMERO 

CANTÓN SAMBORONDÓN



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992751312001 

RAZON SOCIAL: ROBIANNU S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: JIMENEZ ALVARADO MARIAN ANABEL 

CONTADOR: VARGAS CAÑAR ERNESTO MAXIMO 

o FEC. (NICIO ACTIVIDADES: 20/03/2012 FEC. CONSTITUCION: 2710112012 

FEC. INSCRIPCION: 20/03/2012 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 05/08/2014 

a 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS QUIMICOS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: URB. KENNEDY NORTE Calle: AV. FRANCISCO 
DE ORELLANA Número: S/N Manzana: 111-72 Bloque: TORRE A Edificio: WORLD TRADE CENTER Piso: 8 Oficina: 811 
Referencia ubicación: JUNTO AL SRI Telefono Trabajo: 042630410 Telefono Trabajo: 042630411 Telefono Trabajo: 
042830412 Email: robiannuguayaquil1 QH hotmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

” DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  
ft DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCIÓN: REGIONAL LITORAL S SUR MGUAYAS a CERRADOS: o 

    

- A AT 

A La ba! 
É 2 L 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE Y MGIO-D INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo qué asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art, 97 Código Tributario. Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: SJCA030706 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 05/08/2014 10:52:42 

      

Página 1de 2 
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SOCIEDADES * 
"NUMERO RUC: 0992751312001 

RAZON SOCIAL: ROBIANNU S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 27/01/2012 

NOMBRE COMERCIAL: o FEC. CIERRE: 
FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: - : 

ACTIVIDADES DE AGENCIAMIENTO O REPRESENTACION DE EMPRESAS NACIONALES O EXTRANJERAS 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE BEBIDAS NO ALCOHOLICAS 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS QUIMICOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: : : : - 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: URB. KENNEDY NORTE Calle: AV. FRANCISCO DE 
ORELLANA Número: S/N Referencia: JUNTO AL SRI Manzana: 111-72 Bloque: TORRE A Edificio: WORLD TRADE CENTER Piso: 
8 Oficina: 811 Telefono Trabajo: 042630410 Telefono Trabajo: 042630411 Telefono Trabajo: 042630412 Email: 
robiannuguayaquil1Ghotmail. com . 

     
      

E ie sitnpucert 32 
    

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 1 AS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por jd que asumo la résponsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la A ficación de la Ley del RUC). 

Usuario: SJCA030706 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 05/08/2014 10:52:42 
  

Página 2de 2



  

  
  

       
   

      

   

        

me REPÚBLICA DEL ECUADOR AO me E: OPITCON GENERAL DE REGÓTPO Clvz, SUPERIOR y ENATIÓN Y CEDUL ACIDO x APELUIIS Y MORA a 

CELULA CE ". 091967496- JBAENEZ BUENO JULIO T CIUDADAS A 36-0 E EA . 
“PQUIOOS y ROraFES ALVARADO BLANCA GUCRQNA, 
JIMENEZ ALVARADO GAR Y BEA TZ DAD E 
seria pei Moro GUAYAQUIL 3 

a EL LT 36017 

GUAYAS, E ra caco 
SANTA LUCIA 20230641 : 
SANTA LUCIA 7 

FECmA DEMSCMINTO 1800-06-22 
RIGONMAAD ECUATORIANA 
sn E In 
ESTADO Uv SOLTERA vd ¿ AMUIALICARIA 4 E ' ul Ao 

A repo 

REPLICA OLL Eotr amó : 

Co LO AOS 

25 019-0039. 9919874960 
== 

     
   
   

  

A CEDULA 

EZ CU IMENEZ ALVARADO MARIAN ANABEL 

=S GUAÑAs 2 a 
LOTA A : GAADTRPA 6 Ane, 

E canta rociA > o SANTA LUCIA 

== SRT : te HARE ZO 

E pa, 

= EN AAN ERS 

Y PRESIDENTA.E CELA JUNTA A 

   



  

MARIAN ANABEL JIMEN EZ ALVARADO 

* Ciudad.- , 

Señorita 

  

De mis consideraciones: .. : 

Cúmpleme informarle que la Junta, “General . de Accionistas de la Compañía. 

ROBIANNU S.A. en su sesión celebrada el dia de hoy, resolvió elegirla GERENTE 

GENERAL de la misma por un periodo de CINCO años. 

De conformidad con lo establecido e en el Artículo Vigésimo Sexto del Estatuto Social de. 

la compañia, le corresponde entré ottas- atribuciones, la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la misma en forma individual y sin más limitaciones que las señaladas 

en el Estatuto Social. 

Sus atribuciones constan en la Escritura Pública de Constitución de la Compañía 

otorgada ante la Notaria Décima del Cantón Guayaquil, Dra. María Pía lannuzzelli de 

Velázquez, el 10 de Noviembre del año 2011 €. inscrita en. el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, el 27 de enero del año 2012.- 

Atentamente, 

  

MAYRA VANE H PAREDES SILVA 
SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA. 

RAZON: Acepto. el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía 

ROBIANNU S.A. y declaro que me he posesionado en esta misma fecha.- Declaro 

además que mi número de cédula de ciudadanía es 0919674960 y que soy de 

: nacionalidad ecuatoriana.- Guayaquil, junio 2 de 2014.- 

    
    

Merino nas ¿Se : . IS E y 

Malay ANABEL JIMENEZ ALVARADO INSCRIPCION sosa 

  / : DESCA ADJUMIA 
  

 



  

ANO RE 

A s Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:25.495 . 
FECHA DE REPERTORIO:05/jun/2014 
HORA DE REPERTORIO:15:48      

    

   
    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, «la Registrado 
Cantón Suayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ROBIA Sants 

favor de MARIAN ANABEL JIMENEZ ALVARADO, de fojas 22. 301 

22. 532, » Registro de Nombramientos número 7. 291. : o 

ORDEN: 25495 

DAI: AA di Mn dl GU E m NA 

*.asbo. 

DA H 

  

Bal) 
b. César Moya] 4do : 
REGISTRO CANTIL 

ÓN GU. (AQUIL 
DELEGADO - 

   
   

... 348 

      

Guaraqul us dej junio de 2013 ” 

s Ie 7 7 

REVISADO POR: Dr, 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos megistrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Arí 4 de la Loy del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

 



4,2 ROBIANNU S.A. 
PE e PR CXAPORTS 
  A O A A RA 

  

ACTA DE.LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACC! 

” COMPAÑÍA ROBIANNU S.A: - 

Compañía Robiannu S.A., en el domicilio de la misma, sito en Av. Francisco de Orellana 

y Justino Cornejo Edificio Worid Trade Center Torre A, Piso 8 Oficina 811 de esta ciudad 

de Guayaquil, previa Convocatoria mediante publicación realizada en diario El Telégrafo 

de fecha 3 de octubre del 2014 y por correa electrónico personal de cada uno de los 

accionistas para tratar los siguientes puntos del Orden del Dia: 

1.- Conocer y aprobar el Aumento de Capital 

2. - Reforma a los Estatutos Sociales. 

El Presidente de la Compañía Ab. Álberto Merchán Lazo, “protede a solicitar por 

Secretaria se constate si existe el quorum reglamentario. - > 

Se verifica y comprueba que se encuentra presente el 100% del Capital Social de la” 

Empresa para dar inicio a la Junta General Extraordinaria de Accionista convocada para 

hay. : TS 

Una vez constatado el. Quorum reglamentario y encontrándose presente el 100% dei 

Capital Social de lacompañía, se procede a dar por instalada esta Junta. Ef Presidente 

solicita que por Secretaria se de lectura de una carta que ha hecho llegar vía correo - 

electrónico el señor Juan Pignataro De Rienzo Accionista de la Compañía, en la-que 

indica que su representante en esta Junta será la Señorita Mayra Paredes Silva: 

El señor Gabriel Arocha Rivero" accionistá mayoritario de la compañía expresa que pese 

a que el documento que ha sida leído no.se encuentra Notariado, ni Apostillado: y, cor 

el ánimo de mantener vigentes fas excelentes relaciones con los demás accionistas, se 

acepta el documento y se le invita a la señorita Mayra Paredes Silva para que intervenga. 

en esta Junta a nombre y en representación del señor Juan Pignataro De Rienzo 

Se entra a conocer y. tratar sobre el Primer Punto de ta Convocatoria - 

1.- Conacer y aprobar Aumento de Capital 

Una vez que ha sido tratado y deliberado el tema del Aumento de Capital se aprueba 

por unanimidad, que dicho aumento sea el de USD 99,200.00 Noventa y nueve mil 

Dirección: Av. Francisco de Orellana Edificio World Trade Center piso $ oficina $11 

Teléfónas: (0472630410 - (0492630411 -(04)2630417 - 
* Esmaik: robianaoguavaquilihoimailcom 

Ecuador- Guayaquil 
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G_ 7 ROBIANNU S.A. 
<A AGRICULTURA PARA EXI 
  

  

    > A RA SA LAIA ADA A A RI 

    Resolución: Punto Uno.- Aprobar el Aumento de Capital f 

99.200,00 Noventa y nueve mil doscientos dólares de los Estado: 

2.- Reforma de los Estatutos Sociales 

Se realiza la reforma de los Estatutos Sociales los mismos deberán constar de la 

: siguiente manera: ? 

ARTICULO QUINTO: El Capital Autorizado de la Compañía es de DOSCIENTOS MIL 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que podrá ser 

aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas. El capital suscrito de la 

Compañía es de CIEN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

dividido en Cien mil acciones ordinarias y nominativas de un dótar de los Estados Unidos 

de América cada una de ellas, capital que podrá asi mismo, ser aumentado por 

resolución de la Junta General de Accionista hasta llegar al limite del capital autorizado. 

ARTICULO SEXTO: Las acciones serán ordinarias y nominativas y estarán numeradas 

de la cero cero cero cero cero uno a la cien mil inclusive. 

Resofución: Punto.dos.- La Junta aprueba por unanimidad ta reforma de los Artículos 

Quinto y Sexto de los Estatutos Sociales de la Compañía los mismos que deberán 

constar así: - o 

ARTICULO QUINTO: El Capital Autorizado de la Compañía es de DOSCIENTOS MIL 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que podrá ser ' 
aumentado por resolución-de la. Junta General de Accionistas. El capital suscrito de la 

Compañía es de CIEN MIL DOLARES DE-LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

dividido en Cien mil acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una de ellas, capital que podrá asi mismo, ser aumentado por 

resolución de la Juntá General de Accionista hasta llegar al límite del capital autorizado. 

ARTICULO SEXTO: Las acciones serán ordinarias y nominativas y estarán numerados 

- de la cero'cero cero cero cero uno a la cien mil inclusive: 

Dirección: Av, Francisco de Oreitana Edificio World Trade Center pisa $ oficios $11 
Teléfonos: (6412630410 — (04)2630411 - (042630412 

E-mail: robianmuguay aquilfí, hotm tiLcom 

Ecuadeor- Guavaquil > 
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2 ROBIANNUS.A. 
> —ACTICULTURA PARA 5x 
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Para el cumplimiento de lo resuelto se autoriza a la G Ar para que 
comparezca con su firma y realice todas las gestiones n ces Mientés, 4 la 7 
celebración y obtención de la Escritura de Aumento de Capital Estátútos: 4 

y, ala inscripción y legalización total de dicho documento. 

Para constancia siendo las? 12H45 se da por concluida esta Junta; firman en tres 

ejemplares A y y valor todos los accionistas y asistentes. 
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, A 
Mayra Yaneth Paredes Silva 

Por: Juan Pignataro De Rienzo ; 

4 ACCIONISTA ¿ 

. Por: Tabellíni S.A. 
. ACCIONISTA 
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Mine o 7 OA FE] a , 

  

ing. Marian Jim Jiménez Alvarado he 
SECRETARIA DE LA JUNTA   

LS 

Fis Mes Ta 
ing. “Marian Jiménez Alvarado 

Secretaria de Junta 

Dirección: Av. Frineisco de Orellana Edificio World Trade Center piso 3 oficina $11 
Teléfonos: (64)2630410 — (04432630411 - (04)2630412 : 

E-mail roblanruguavaquilt ho lnrail com , 

Ecuador. Gaavaquil 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA 

CERTIFICADA, que corresponde a la escritura pública de Fijación de 

Capital Autorizado, Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la 

Compañía ROBIANNU S$.A., que sello y firmo en fojas útiles, en 

Samborondón, a los veintitrés días del mes de diciembre del dos mil 

catorce.   

NOTARIA 01 
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tí



  

  

Dyer, 

NOTARIA DECIMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

RAZÓN.- DOY FE.- Siento como tal que en esta fecha 

y al margen de la matriz, de la escritura de 

CONSTITUCIÓN SIMULTÁNEA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA 
DENOMINADA ROBIANNU S.A. Otorgada en este Registro 

Público el diez de noviembre del dos mil once, 

Tomo nota de la escritura pública de FIJACIÓN DE 

CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y 

REFORMA  — DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

ROBIANNU S.A., celebrada el veintitrés de 

diciembre del dos mil catorce, ante el Abogado 

Marcelo Humberto saltos Águila, Notario Primero 

del Cantón Samborondón. 

Guayaquil, 5 de enero del 

t 

Drú> María Pio Terauzzall de Velázquez 
NOTARIA DÉCIMA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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- NOTARIA 10 f 
—_GUAYAQUI E)   
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- «¿¡¿Registro Mercantil de Guayaquil 

U 

| > Y 
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Á 
i 

NUMERO DE REPERTORIO: 819 
“FECHA DE REPERTORIO08/ene/2015 
HORA DE REPERTORIO:14:15 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
, Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

/ 

Con fecha ocho de Enero del dos mil quince, queda inscrita: 1.- Escritura 
Pública que contiene: Fijación de Capital Autorizado, Aumento de Capital J 

Suscrito y la Reforma del Estatuto de la compañía denominada: 
ROBIANNU $.A., de fojas 1.127 a 1.147, Registro Mercantil número 50. 
2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de 
la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

U > ) 

     

ORDEN: 819 / 

A - Ú 
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ORO eg 

TN Prcisko MERCANTIL 
. DEL CANTON GUAYAQUIL 

UOC) / DELEGADA ) 7 0 

Guayaquil, 09 de enero de 2015 
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Superintendencia, de Compañías e 
Guayaquil: he 

Visitenos en:  www.superclas.gob.ec 
y 

Y 
Fecha: 

15/SAN/2015 08:31:00 Usu: dendros 

AM mn 
Remitente: ) No. Trámite: NEO! 

MARIAN JIMENEZ ALVARADO 

            

Expediente: 144960 

/ . RUC: 0992751312001 
_ Razón social: 

ROBIANNU S.A. | 
  

  
.SubTipo tramite: 

“COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA DE AUMENTO DE 

CAPITAL INSCRITA 

  

Revisa el estado de su tramite por INTERNET | ma 
igitando No. de trámite, año y verificador = 

     


